
 

PROCESO 

 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
FORMATO ACTA APROBACIÓN DE GARANTÍA  

 

  

Marque con una X 

Contrato:  ___X___  Convenio:  ______       Documento Adicional No.   

Número de Contrato o Convenio: ORDEN DE COMPRA 141157 

Clase de Garantía: 

1. Contrato de Seguro contenido en una póliza   ___X_ 

2. Patrimonio Autónomo          ______ 

3. Garantía Bancaria                                         ______ 

 
TOMADOR / AFIANZADO SERVIASEO S.A N.I.T. 860067479 

BENEFICIARIO / ASEGURADO FONDO DE DESARROLLO LOCAL BARRIOS UNIDOS 

OBJETO DEL CONTRATO CONTRATAR LA PRESTACIÓNDEL SERVICIO INTEGRAL 

DE ASEO Y CAFETERÍAPARA LAS SEDES DE LA ALCALDÍA 

LOCAL DEBARRIOS UNIDOS 

VALOR DEL CONTRATO $ 257.578.040,99 

PLAZO DEL CONTRATO OCHO (8) MESES 

ENTIDAD ASEGURADORA, BANCARIA O FIDUCIARIA  SEGUROS DEL ESTADO   

 

1. GARANTÍA ÚNICA.  

 

 

 

NÚMERO DE LA GARANTÍA 11-46-101072314 

NÚMERO DE ANEXO (SI APLICA) 0 

FECHA DE EXPEDICIÓN 30/01/2025 

 

VIGENCIA DE LA GARANTÍA. 
 

AMPARO DESDE  HASTA VALOR 

ASEGURADO 

1. Cumplimiento 30/01/2025 02/04/2026 $ 51.515.608,20 

2. Calidad del servicio  30/01/2025 02/04/2026 $ 25.757.804,10 

3. Salarios  30/01/2025 02/10/2028 $ 38.636.706,15 
 

2. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.   

 

NÚMERO DE PÓLIZA O SEGURO 11-54-101006399 

NÚMERO DE ANEXO (SI APLICA) 0 
FECHA DE EXPEDICIÓN 30/01/2025 
VIGENCIA 30/01/2025 A 02/10/2025 
 

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 (Libro 2, Título 1), se verificó que la Garantía reúne las condiciones legales y 

reglamentarias que le son propias y ampara los riesgos establecidos en el contrato. 

Por tanto, se deja constancia de aprobación de la garantía en la presente acta.  
 

OBSERVACIONES 

 

  

  30/01/2025 

Hugo Ferney Pineda  
Abogado Oficina de Contratación 

Barrios unidos 

Iván Darío Gómez Henao  
Oficina de Contratación FDL Barrios 

Unidos 

Andrea Melissa Morales Cano 
Alcaldesa Local de Barrios unidos   FECHA DE 

APROBACIÓN 

Proyectó Aprobó Aprobó 
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